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RESOLUCIÓN « 1044 

ALFONSO TRUJILLO BUSTAMANTE 

IATEGUENTE BE CUMPARIAS 

in ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor Superintendonte 
de Compañías según Resolución v” 017 de 22 de Junio de 1907, 

CONRSIDVDERARDO: 

Que el 6 de marzo de 1270 se ha otorgado ante el etario Públi 
co de este cantón, doctor Jergo Jara Grau, la escritura pública de cons 
titución + la compañía enóninmas civil doeneminada IMPOSAL INNOBILIARIA - 
POFULAN SOCIEVAD AMONIMA CIVIL". 

¿ue el doctor Rafas] Coelle Serrano, debidamente sutorizade co 
mo aparece de dicha escritura, ha presentado. tres copias noterialos de- 
la misma, miicitando la aprobación de la constitución de la jadicada -- 
compañía : 

Gue mediante avalúo del inmueble aportado a esta Compañía, --> 
practicado por el Perito de esta Jeperidencia y por el Certificado otor- 
gado por La Previsora Banco sacional de Crédito, se ha cosprobado la co 
rrecta integración del capital, 

¿ge consta de ls misma escritura, que se hen cumplido los yo - 
quisites legalos, 

RESULLVE: 

ARTICULO PRIMERO. - Aprobar la constitución de la compañía aná- 
aims civil denominada  INPOSAC INPOBILIARIA 

POPULAR SOCIEDAD ANONIMA CIVIL”, com un capital de CUATROCIENTOS MIL Su 
CRES, dividido e cuarenta acciones erdinarias y al portador de dies mil 
sucres cada una, cuyo domícilio es la ciudad de Guayaquil. 

ARTICULO SEGUADO,- Sisponer que el Registrador de la Prepiedad 
de Guayaquil: a) inscriba la referida escrí 

tura pública y esta Reselución en el Registro Mercantil, archivando co- 
pia las vismas, debiendo cuaplir para el efecto con tedo lo ordenado 
enyeY inciso cuarto del Art. 145 de la Ley de Compañilas, codificada por 

Superintendente de Compañías, vedisote Resolución N' 319 de £- 
mayo de 1908. b) inscrita en el Registro de Propiedad el traspaso e 
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vaniado dol issoide ajortado e la “ocicuad, uicado ui esta Ciudad. que 
se cpocitra duserita ci lá cláusulas ulita ve la escritura de Y de 2r- 
za citeda anteriormente y, €) ¡¿0hco das actas de relcrencia ¿ue díe ou 
cd isiciso primero del Art, 27d e día soy e ejastro. 

ANTICULd SURCL A, + Tal te e pide 7 ua s50la vel sa- 
UR ve los curicdicos de ayor Cira: ulación 

eá 6sta ciuda, €l ieato Jotezro e da croscionada vscrdtara al e Y c68Y 
la el ano 21 curse y unta : “usolucinio. coi inuas das Certificaciones de - 
dvuerse dado cumliniento a lo oruenado uitoriommuate. 

Lridust, > Jaua y firmaua ci la Cyariiduoiawada de Cua ñas, 
en ¿vaya udl. a ciuco els rayo o mid ovecientos setenta, 

     o ustamante 

Ca FAC      

   
rrvovó y £irmó/la resolución «Ue antecede el señor doctor Al- 

fonso Trujiilo ¡ustanaito, Inteodento de vuecañilas, ul '“mayejuild, a d05- 
cinco dias del sus du sayo de sil aoveclcutos setenta. L0 Cod blao, 
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Guayaquil, Mayo veinte y uno de e novsek Íntos setenta. 

Por el Registrador de la Propicddéda= “A : 
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Certifico; que esta Resolución há sido inscrita hoy 

de fojas 745 a 7.450 námero 92 del Registro de Mer- 

cantil y anotada bujo el número KE 274 del Repertorio. 

  


